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Núm. 118.
GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE LAS BALEARES

Orden público.—El Excmo. Sr. mi
nistro de la Gobernación me dice en 
despacha telegráfico espedido á las dos 
v quince minutos de ayer, lo que copio. 
' «Partidas carlistas de la Mancha sin 
importansia. La mas numerosa ha sido 
batida y dispersada por diferentes co
lumnas del ejército que alli operan. He
cho V. S. cargo del decreto de la Ga-

gloriosa que en vano aspiran á man
char con sus excesos unos cuantos 
perturbadores'. Obedeciendo sin em
bargo estos á un plan que consiste 
en suponer que el pueblo español 
es incapaz de. hacer uso saludable 
y legitimo de las libertades y de los 
derechos que ha conquistado, se es
fuerzan por todos los medios, posi
bles es sembrar la alarma, difundir 
el desorden, abusar de todas las li
bertades para arrojar á España al 
abismo de la anarquía como medio 
único de producir en los ánimos una 
reacción absurda é insensata.

Asi es como han llegado á facili
tar medios á los diversos enemigos

carretera de Extremadura; el van
dálico asalto de .los baños de la 
Fuensanta, en la provincia de Ciu
dad-Real; el alevoso asesinato del 
Alcalde de Santa Cruz de Campezu; 
la muerte, violenta de un Regidor y 
heridas de otros dos del Ayuntamien
to de Benqueriencia, y otros anteñ- 
tados contra la propiedad y segu
ridad que concurren á difundir, con 
inmensas proporciones, la alarma 
entre los ciudadanos honrados, an
siosos de vivir tranquilos bajo el

ceta de hoy aplique con energía sus 
prescripciones en caso necesario.»

Lo que se publica en el Boletín ofi
cial y periódicos de esta capital, paia 
conocimiento de los habitantes de esta 
provincia quienes pueden estar seguros 
de que las autoridades velan para que. 
no se altere el orden en ella, y están 
decididas á restablecerlo en el inespe
rado caso de que llegara á ser pertur- 

1 hado. Palma 26 julio de 1S69.—Pri
mitivo Seriñá.

de la situación creada por la Re
volución de Setiembre, asentada y 
legalizada por las Cortes Constitu- 
ventes, para fomentar sus esperan
zas de cambios y trastornos reaccio
narios que, no por ser insensatas y 
por rechazarlas enérgicamentt1 la 
inmensa mayoría de la Nación, de
jan de ser un elemento constante de 
desorden, un motivo de temor y dis

amparo de las leves.
El Gobierno, que no puede desa

tender el clamor de la prensa y la 
opinión, ni olvidar que la Revolu
ción se hizo al grito de ^España con 
honran, se creería á sus propios ojos 
deshonrado si permaneciese mudo é 
inactivo ante tamaños exesos, que

badores á mano armada del orden 
público y á los salteadores en cua
drilla, del decreto de las Cortes de 
17 de Abril de 1821, restablecido en 
30 de Agosto de 1836, sobre conoci
miento y modo de proceder en tales cau
sas. Derogado por el Código penal el 
primer decreto de las Cortes de la 
misma fecha, relativo a la clasifica
ción de delitos v penas, ha venido 
subsistiendo el referente al procedi
miento rápido y sumario alli estable
cido hasta que se dictó la última lev 
de Orden público de 17 de Mayo de 
1867. Esta disposición, basada casi 
exclusiv amente sobre el sistema pre

Núm. 119.
Orden PúblicoCircular.— En la 

baceta de Madrid de 24 del actual se 
hallan la exposición, decreto y ley que 
dicen asi:

Se ñ o r .
cordura v

lAPUSICiON.

El admirable ejemplo de 
sensatez ofrecido por e

pueblo español desde el dia mismo 
de la Revolución, obedeciendo dó
cil á sus Autoridades populares y 
:,l Gobierno Provisional, dando al 
olvido todos sus agravios, acudien
do ordenada y pacificamente á los 
comicios congregados por, sufragio 
Universal, eligiendo Cortes Consti- 
luyentes que. á puerta abierta, sin 
guardias ni defensores armados, han 
discutido con tranquila elevación 
ios mas arduos problemas que en
cierra la Constitución de un pueblo 
bbre y culto, se consignará en la 
historia ^nstüuvendo una página

gusto para los buenos ciudadanos, yr 
una causa funesta de paralización 
y retraso en todos los ramos de que 
pende la prosperidad pública. So
lamente de esa manera, con tales 
propósitos, abusando de los dere
chos individuales y confundiendo la 
libertad con la impunidad, ha llega
do á crearse un estado insoportable 
de permanente conspiración, y han 
podido desenvolverse planes de re
belión que, si bien impotentes, im- । 
piden el goce tranquilo de las con-1 
quistas revolucionarias, tienen alar
mado el sosiego público y amena
zan renovar en España las desola
doras escenas de una guerra civil. 
Al propio tiempo algunos foragidos 

- que han creído débil al Gobierno 
porque ha querido ser tolerante y 
generoso, se afanan por explotar 
estas circunstancias de perturba-

ponen en peligro el orden público, 
y con él las libertades con tanto alan 
conquistadas.

Por fortuna, para aplicar pronto y 
enérgico remedio á tales atentados, 
no cree el Ministro que suscribe que 
sea necesario, al menos por ahora, 
llegar á las medidas extraordinarias 
que consigna la Constitución del Es
tado. Sin suspender la inviolabilidad 
del domicilio, sin poner mano en la 
libertad del ciudadano, sin que cese 
el libre ejercicio de la imprenta y de 
la reunión y asociación pacificas, 
puede ponerse coto á los excesos que 
el Gobierno v la Nación lamentan, y 
que se cometan por gentes que, al । lanzarse en armas contra los agentes 

1 de la Autoridad v contra los hombres

preventivo; dirigida, mas que a sal
var la sociedad de atentados de los 
criminales, é impedir la marcha pa
cífica de los partidos y el desarrollo 
de las instituciones liberales, ha sido 
en su texto y en su espíritu deroga
da por los principios invocados pol
la Revolución y la Constitución del 
Estado, y desde ese momento hay 
que considerar vigente de nuevo la 
ley de 17 de Abril hasta tanto que las 
Cortes Constituyentes discutan y san
cionen una nueva ley de Orden pú 
blico v de Enjuiciamiento criminal. 
La lev de 17 de abril de 1821, como 
dictada por unas Cortes eminente
mente liberales, concreta la severi
dad de sus preceptos á las maquina
ciones directas contra la Constitución

honrados y pacíficos, lejos de hacer

cion lanzándose á cometer excesos 
y atentados, como si pudiera permi
tirlos un punto siquiera la sabia ley 
fundamental qüe rige á España. Re
sultado de tales maquinaciones son
sin duda los Crímenes recientemen

uso legítimo de ios derechos indivi
duales, los atropellan y conculcan 
con escándalo de la moral y con gra
vísimo riesgo de las instituciones.

El Gobierno está resuelto á garan
tir al ciudadano pacífico que, por la 
discusión v controversia tranquila, 
busca dentro de la ley el triunfo le
gítimo de sus ideas, todas las liber
tades que para ello le reconoce la 
Constitución; pero está al propio 
tiempo decidido á escarmentar yon 

| dura mano al insensato que, aban
donando el terreno de la lucha pa-

,s en liiiaga. motivando cifica, empuña las armas v’ se 
elamaciónes de las Auto- ja al combate, cometiendo enmenu 

' contra los que se sumexa ia <oi.
te cometidos en Malaga
amargas rec......... .. . .
ridades judiciales, que se sienten sin1 lílcvUt luiuttaivn,fuerza bastante para gPrimLrlosÚ

correctivo á tan graves atentados es 
la aplicación inmediata, a los pertur-

el levantamiento de partidas en Se
villa y Alicante; el escandaloso sa
queo le" las sillas de correos en la

del Estado; y el Ministro que suscri
be, adelantándose á cualquiera sus
picacia, no tiene inconveniente en 
añadir que tiendan á destruirla á -ma
no armada. Dada esta explicación la 
inca divisoria queda trazada; yr lós 
Gobernadores, los Tribunales y las 
Autoridades todas saben que, al paso 
jueden y deben proteger al ciuda- 
lano en el ejercicio tranquilo de sus 
derechos políticos, han de aplicar la 
lev de 17 de Abril y el Código penal 
con inexorable rigor á los que, lle
vando voluntariamente sus ataques 
al terreno de la violencia, se colocan 
fuera de la égida constitucional, y 
bajo el imperio de las leyes penales 
y ¡os tribunales encargados de su se
vera aplicación. Armadas las Autori
dades con una ley represiva y enér
gica, deben adoptar ademas otras 
disposiciones que coadyuven ai mis
mo fin. Los latrofacciosos, los sal
teadores de caminos, ios queseóme- 
ten asesinatos alevosos contra ios 

. Alcaides de los pueblos y las parejas 
- de la Guardia civil, pocas veces ba
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r>en frente a la fuerza armada y á las 
columnas lanzadas en su persecu
ción, y apelan para salvarse ala pro
tección que les otorgan, las mas ve
ces por temor, los habitantes de ios 
pueblos pequeños ó los que viven 
en los campos. A evitar esos males 
se dirige la parte del decreto relati
va á la formación de somatenes en 
todas las provincias en ipie se le
vante una sola partida por pequeña 
que sea, ó se ataque la seguridad 
individual por crímenes cometidos 
en las poblaciones. Los Voluntarios 
de la Libertad en parte armados, y 
que el Gobierno se propone armar 
por completo, pueden servir de efi
caz apoyo para las autoridades; pero 
ademas de esto, en todos los pue
blos hay ciudadanos que, si por su 
.edad ó sus afecciones no están alis
tados en una fuerza permanente, tie
nen en su casa armas de caza y re
creo que pueden en un momento da
do utilizar en defensa de la propie
dad, de su libertad, de sus vidas ame
nazadas. Por efecto de antiguos re
sabios de un sistema que estribaba 
en anular por completo la acción y 
la vida del país, suele el pueblo es
pañol exigirlo todo y esperarlo todo 
de la acción del Gobierno. Dotada 
hoy la A ación de instituciones libe
rales y democráticas, llamados to
dos al goceide derechos de que an
tes, carecían, sellan acrecentado en 
cambio los deberes y las obligacio
nes de todos. El Gobierno en la cues

. tion de orden público tiene la direc
ción, tiene la iniciativa, tiene el em
pleo de la fuerza pública, tiene el 
concurso de todos sus delegados y 
Autoridades y Tribunales, y todo es
to resuelto á emplearlo para resta
blecer la calma y asegurar la paz 
pública; pero al propio tiempo es in
dispensable que, saliendo el pueblo 
de la apatia á que le condenaron las 
instituciones del despotismo, se agru
pe en torno de las Autoridades que 
dan la dirección, y las apoye, ayu
dándolas á exterminar los crimina
les que turban el público sosiego. 
De haber estado organizados los so
matenes en la provincia de Ciudad- 
Real, los foragídos que osaron ata
car la Fuensanta, asilo sagrado de 
la dolencia, habrian sido ya perse
guidos sin tregua ni descanso, y ha
brían sucumbido al esfuerzo de los 
pueblos, y borrado asi el padrón de 
ignominia (pie han intentado arro
jar sobre una de las mas honradas 
provincias de España.

♦Preciso es, pues, excitar el senti
miento público, reclamar el activo 
concurso del país; y á ellas se diri
ge, como verá V. A., una parte de 
las disposiciones del decreto.

VI mismo fin conspiran las medi
das relativas al registro de los do
micilios en (pie puedan albergarse 
los criminales. A Ja presentación de 
la.tuerza pública, las gavillas de fo- 
ragidos se dispersan momentánea
mente, y se ocultan sus individuos 
en los casorios ó en los pueblos pe
queños; por manera que si enten
diendo torcidamente la Constitución 
se exige á las Autoridades ó á la 
fuerza pública encargada de su per
secución que vayan á reclamar la 
orden para el registro á la cabeza 
del partido, distante á veces un día 
de marcha, la impunidad es segura 
é inevitable. ' . á .

La Constitución, al poner el domi

cilio bajo la salvaguardia del Juez, 
no contrae esta facultad al Juez de 
partido ó al Juez de primera instan
cia. Por el contrario, obrando con su 
habitual prudencia, usan sólo las 
Cortes Com.tiiuyentes de la palabra 
genérica competenlc paramar
car sip duda su intención de no limi
tar la intervención en los registros 
de domicilios á una Autoridad judi
cial determinada. Y no sólo se des
prende asi del texto constitucional, 
sino que viene á poner término á to
da duda la ley inserta en la Ga c e t a  
del ál del actual. En ella se recono
ce la competencia incontestable del 
Juez -de-paz, no sólo para los embar
gos por procedimientos administra
tivos, sino tambiep para decretar re
gistros de domicilios en las causas 
por contrabando. Asi-, pues-j al adop
tar en este decreto medidas idénticas 
en asuntos ciertamente más urgen
tes y que más concitan la conciencia 
pública, el Ministro que suscribe no 
hace más que atemperarse á lo ya re
suelto por las Cortes Constituyentes. 
No deben tampoco echar en olvido 
las Autoridades y Jefes de las fuer
zas que en los casos de persecución 
inmediata ó de ser sorprendidos in- 
fraganti los criminales no es necesa
rio, con arreglo al párrafo cuarto del 
artículo 5.° de la Constitución, para 
penetrar en la casa en que se alber
guen la autorización judicial. Con la 
ley de 17 de Abril para, el pronto cas
tigo de los que maquinen directa
mente y á mano armada contra la 
Constitución y la seguridad del Esta
do, ó reunidos en cuadrilla ataquen 
la propiedad ó seguridad individual; 
con Ja organización de núcleos de 
ciudadanos armados que apoten la 
acción de la Autoridad; con el con
junto de disposiciones que compren
de este decreto, y sobre todo con el 
propósito firme de castigar todo acto 
de morosidad ó tibieza en su ejecu
ción, así como de recompensar el 
celo y patriotismo de los funciona
rios públicos ó de los particulares 
que se distingan, parece que hay lo 
bastante para poner rápido término 
á los excesos de unos pocos que, tur
bando el universal concierto de todos 
los hombres honrados, aspiran á ha
cer impracticable el ordenado ejer
cicio de todos los derechos y de to
das las libertades, que no pueden ar
raigarse y consolidarse sino en me
dio de la paz pública.

Mas si por desgracia las medidas 
que hoy se adoptan no bastasen, en
tiendan los ciudadanos pacíficos (pie 
el Gobierno está resuelto á todo tran
ce á salvar la sociedad amenazada, 
la libertad comprometida; y decidido 
á dictar por sí en el interregno par
lamentario, y con el concurso de las 
Cortes en el momento que se reunan, 
cuantas resoluciones sean necesa
rias, poniendo siempre los medios de 
defensa á la altura de los esfuerzos 
de los que intenten atacarle. Por dos 
veces expuso recientemente el Go
bierno ante la Representación nacio
nal su firme propósito de mantener 
á toda costa el orden publico; y ese 
programa, aplaudido por las Cortes, 
la prensa y el país, se cumplirá con 
inexorable firmeza.

Fundado el Ministro que susrribe 
en las razones expuestas, y con el 
acuerdo unánime del Consejo de Mi
nistros, tiene.la honr$ de someter á 
la aprobación de V. A. el siguiente

proyecto de decreto.
Madrid 22 de Julio de Í8b9.- Ei 

Ministro de la Gobernación, Práxe
des Mateo Sagasta.

DECRETO.

IriLuto M LosgolKniadurOídckis 
proviDcias harán insertar inaiediálamen- 
tcenlos Boletines o/icialcs: la ley de $7 
de Vbril de 1821 sobre el proccdiHiiento 
en las causas de conspiraciones directa 
y á mano armada contra la Constitución, 
la seguridad interior ó exterior del Es
tado, y los salteadores de caminos ó la
drones en cuadrilla, en poblado ó des
poblado previniendo que será inmediata 
y severamente aplicada.

Art. 2.° En toda provincia en que 
el Gobernador tenga 'conocimiento de la 
existencia de grupos en actitud hostil ó 
de alguna cuadrilla alzada en armas con
tra la Constitución del Estado ó la pro
piedad y la seguridad de los ciudada
nos, procederá á publicar y circular sin 
demora el bando que previene el arlicu- 
lo L° de la ley de 17 do abril.

Art.'3.° J.os Gobernadores de las 
provincias, dando ála cuestión de órden 
publico toda preferencia, adoptaráncuan- 
tas disposiciones sean oportunas para 
que los Alcaldes do los pueblos y los de
pendientes de la Autoridad remitan par
tes de toda alteración del órden público, 
suspendiendo inmediatamente al que se 
muestre siquiera moroso ó tibio en el 
puntual cumplimiento do este servicio.

Art. L0 A excitación de los Gober
nadores de provincia, los Alcaldes de ca
da Lpoblacion procederán á formar lista 
de los ciudadanos que tengan armas de 
cualquiera clase, aunque no estén alis
tados en los Voluntarios de la Liber
tad, y establecerán retenes cuando lo 
consideren oportuno para la seguridad 
do las poblaciones, y dictarán las me
didas necesarias para organizar en so
matenes y prestar auxilio inmediato á 
las Autoridades y la Guardia civil para 
la persecución y captura do los perturba
dores de la paz pública.

Art. o.3 Los Jueces de paz en sus 
respectivos distritos son competentes 
jara decretar el reconocimiento del do- 
nicilio con el objeto de detener al pre
sunto reo ó el cuerpo del delito cuando 
a persecución exija tales actos, en vis

ta ó de sospecha fundada de los indivi
duos de la Guardia civil, agentes de ór
den público, Autoridades municipales ó 
fuerzas del ejército y A oluntarios encar
gados de la captura de los delincuentes.

Art. 6.° La autorización para el re
conocimiento del domicilio habrá de dar
se en el acto de ser requerido el Juez de 
paz por los expresados funcionarios, le
vantándose acta en que conste los mo
tivos en que descansa la sospecha. El 
registro de la morada no.podrá hacerse 
de noche.

Solo podrá negarse la autoridad cuan
do la sospecha sea claramente infun
dada.

Art. 7.° En el caso de incompatibi- 
dad, ausencia, ó enfermedad del Juez 
de paz, se acudirá sin dilación al que 
deba sustituirle con arreglo á las leyes.

Art. 8.° Las Autoridades ó sus agen
tes ó fuerzas de la Guardia civil que per
sigan á los perturbadores ó criminales 
pertenecientes á las cuadrillas armadas, 
y que fueren hallados infraganti, podrán 
penetrar sin autorización judicial y en 
estricto cumplimiento del párrafo cuarto, 
art. 5.° déla Constitución, en el domi
cilio del reo solo para el acto de la apre
hensión. Sí se refugiare en domicilio

ajeno, procederá con aireglo al mbm 
artículo mero requerimiento aF'd^0 
de esté: LQo

Art. 9.° Todo acto de valor ener 
gia y patriotismo ejecutado por Autori" 
dades, fuerzas del ejército y Volunta
rios, Guardia civil, empleados ó partí" 
calares, será trasmitido por telégrafo al 
Gobierno para recompensarlo inmedia 
tamente.

Dado en San Ildefonso á veintidós de 
Julio de mil ochocientos sesenta y nueve 
—•Francisco Serrano.--El ministro deh 
Gobernación, Práxedes Mateo Sagasta.

LEY
DE 17 DE ABRIL DE 1821, 

h la que se refiere el decreto anterior.

Las Cortes, después de haber observado 
todas las formalidades prescritas por la 
Constitución, han decretado lo siguiente:

Artículo l.° Son objeto de esta ley las 
causas que se formen por conspiración ó 
maquinaciones directas contra la observan
cia de la Constitución, ó contra la seguri
dad interior ó exterior del Estado, ó contra 
la sagrada é inviolable persona del Rey 
constitucional.

Art. 2.° Los reos de estos delitos, cual
quiera que sea su clase ó graduación, sien
do aprehendidos por alguna partida de tro
pa, asi del ejército permanente como déla 
milicia provincial ó local, destinada expre
samente á su persecución por el gobierno ó 
por los jefes militares comisionados aletee- 
to por la competente autoridad, serán juz
gados militarmente en el consejo de guer
ra ordinario prescrito en la ley 8.a, titulo 
17, libro 12 déla novísima recopilación. Si 
la aprehensión se hiciere por órden, requi- 
rimiento ó en auxilio de las autoridades ci
viles, el conocimiento de la causa tocará á 
la jurisdicción ordinaria.

Art. 3/ También serán juzgados mili
tarmente en el mismo consejo, con arreglo 
álaley 10, tit. 10, libro 12 de la novísima 
recopilación, los reos de esta clase que con 
arma de fueg'o ó blanca, ó cualquier otro 
instrumento ofensivo, hicieren resistencia 
á la tropa que los aprehendiese, asi del ejér
cito permanente como déla milicia provin
cial ó local, aunque la aprehensión proceda 
de órden, requerimiento ó auxilio prestado 
á las autoridades civiles.

Art. 4.° Para precaver la resistencia 
y el consiguiente desafuero de que habla el 
artículo anterior, luego que se reciban no
ticias ó avisos de la existencia de alguna 
cuadrilla ó partida de facciosos contra el ré- 
gúmen constitucional, las autoridades poli
tices harán publicar sin la menor dilación, 
bajo su mas severa responsabilidad, nn 
bando, con la expresión de la hora, para 
que inmediatamente se dispersen los fac
ciosos y se restituyan á sus hogares res
pectivos.

, Art. 5.° Este bando se publicará y 
circulará con la mayor rapidez por el dis
trito; y pasado el número de horas que Ia 
Autoridad haya señalado en el mismo ban
do, con arreglo á las circunstancias, se en
tenderá que hacen resistencia ála tropaPa' 
ia el efecto de ser juzgados militajzncnte, 
según el art. 3.°, las personas siguientes- 
Primero, lasque se encuentren reunidas con 
los facciosos, aunque no tengan armas. Se
gundó las que sean aprehendidas por 
tropas huyendo despees de haber est3dd 
con los facciosos. Tercero, los que habien
do estado con ellos se encuentren oculta5) 
iuera desús casas con armas.

Art. 6.° Los que en el término pte^ 
ado en el bando de que hablan los articn 

calos anteriores, obédeciendo el llamami611' 
to de la Autoridad, se retiren á sus casa5 
ántes de ser aprehendidos, no siendo 1°’ 
principales autores de la conspiración- ^ 
no teniendo otro delito que el- de haber5 
reunido con los facciosos por primera ve2’ 
serán indultados de toda pena. _

Art. 7.° La obligación impuesta á 
Autoridades políticas sobre la publicación
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. i Endono les iaopeüifátomar iia.;iedia- 
♦ sente cuantas medidas juzguen conve- 
;entc3 para dispersar cualquiera reunión 

facciosos, prender á los delincuentes y
¿acarel mal en su origen.

" \rt. 8.° Los salteadores de caminos, los 
iajrones en despoblado, y aun en pobla- 

siendo en cuadrilla de cuatro ó más.
'fueren aprehendidos por la tropa del 

¡jército permanente ó de la Milicia pro- 
riDcial ó local en algunos de los casos 
jeque hablan los artículos 2.° y 3 °, se- 
ráo también juzgados militarmente como 
eQ ellos se previene.
\rt. 9.° En cualquiera de los casos 

je los artículos anteriores, si la Mili
cia provincial ó local ejecutase por si 
cola la aprehensión, el Consejo ordinario 
je guerra se compondrá de Oficiales de 
dicha clase, con arreglo á ordenanza; pero 
,j hubiese concurrido también tropa per
manente á la aprehensión, asistirán al 
Consejo de guerra Oficiales de una y otra 
dase en igual número, y el Presidente con 
arregló á ordenanza.

Art. 10. Las sentencias del Consejo de 
guerra ordinario se ejecutarán inmediata
mente si las aprobase el Capitán general 
con acuerdo de su Auditor. En caso de no 
conformarse, remitirán los autos origina- 
íes por el primer correo al Tribunal especial 
jeGuerra y Marina, el cual deberá pronun
ciar su sentencia dentro del preciso término 
Je tres días á lo más, y la que recayese so 
ejecutará sin necesidad de consulta.

Art. 11 En todos los procesos que se 
brmaTen militarmente á virtud de los ar- 
tícolos anTsíiores se excusarán cuanto sea 
posible los careos, con arreglo á la real 
urden mencionada en la nota 16, tit. 17 li
bro 1'2 de la Novísima Becopilacioá. ■

Art. 12. Si al Fiscal pareciese conve
niente. según la gravedad y circuntancias 
ce una causa en que haya varios reos, 
'¡ue se formen piezas separadas, podrá ba
rrio del modo que más conduzca á la bre- 
'edad del preso; y siempre lo practicará 
•'especto de cualquiera reos luego que resul- 
lenconfesos ó convictos á fin de que no se 
iemore la sentencia de estos y su pronta 
tjeoucion

Art. 13. En todos los demás casos los 
-'eos de estos delitos serán juzgados por la 
lUrisdiccion ordinaria con derogación de 
'°do fuero, aun cuando la aprehensión se 
“aya verificado por la fuerza armada.
. Art. 14. En las causas de esta ley no 
3abr¿i lugar á competencia alguna, fuera 
y la que pudiese suscitarse entre lasjuris- 
^ciones ordinaria y militar según los li
stes que aquí se señalan. Las competen- 
j;asque se promovieren se decidirán por el 
^'bunal Supremo de Justicia dentro de 48 
■'Oras á lo mas después de su recibo.

Art. 15. El juez de pri-nera instancia 
^uien corresponda el conocimiento du es- 
^causas les dará una preferencia exclu- 

pudiendo en caso necesario pasar las 
to'listinta clase al otro úotros jueces que 
ubiese en el mismo pueblo.
. Art. 16. En el sumario deberá resultar 
.jámente acreditada la perpetración del 

lto; pero podrá darse por concluida, y 
.t Varse la causa al estado de acusación 
laqi>e el procesado no esté plenamente 

.^¿'cto. siempre que las pruebas ó indi
s definen prudentemente el ánimo del 

á creer que el tratado como reo no es 
sE, ó inocente, y que la causa no pre- 

^fundados motiaos de poderse adelan- 
en sumario, ó los ofrece de que 

ra hacerse suficientemente en el ple- 
"^¡o. • ■ ■

Para la*actuación del suma- 
¿.',c^rA el Juez de primera instancia va

de cualquier Escribano real ó nume- 
’^del partido.

El Juez de primera instancia 
Ia formación de piezas separadas

^‘a^le*6^0 10 Prevenfo° en art- 1‘2 de

Recibida al reo la confesión, 
< 'Uere méritos y lugar para la acusa

d rormahzará el Promotor fiscal den- 
hag]8}1*68 dias á lo más. En el auto de 

' 1o que se dé al reo por igual térmi - 

d ó improrogable se recibirá la causa 
prueba. ~
, Art. 20. El reo, dentro de las 24 horas 
á lo más, nombrará Procurador y Abogado 
qne residan en el partido ó se hallen á la 
sazón en él; y no lo haciendo, se nombrarán 
de oficio en el acto.

Art. 21. El Promotor fiscal y el Pro
curador del reo prosentarán dentro de las 
24 horas siguientes á la devolución de los 
autos la lista de los testigos de cargo y 
descargo de que intenten valerse para su 
prueba respectiva. Estas listas se comu
nicarán reciprocamente alas partes para la 
oposición de tachas en el dia en que haya 
de celebrarse el juicio, y para los demás 
efectos convenientes.

Art. 22. Las listas de testigos expre
sarán en cada una de ellas su vecindad, es
tado y destino ó modo de vivir. Los testi
gos que se hallaren dentro de las siete le
guas, ó á una jornada regular de la resi
dencia del juzgado, serán compelidos á 
comparecer personalmente, y también 
cuando á reclamación de alguna de las par
tes estimase el juez indispensable para el 
carg-o y descargo la comparecencia perso
nal. Los demas se examinarán por exhor
to, acerca del que se observará lo-píreveni- 
do en el art. 7.6 de la ley de 11 de setiem
bre de 1820. Estas mismas reglas se apli
carán para la ratificación de los testigos 
del sumario. . .

Art. 23. El juez señalará á la mayor 
brevedad posible el día para la compare
cencia de los testigos y celebración del jui
cio. En él 'serán examinados á puerta 
abierta, cada uno de ellos con separación, 
ante el promotor fiscal, el reo ó su procu- 
dor y su abogado. Con la misma solem
nidad se leerán las declaraciones y ratifi
caciones de los que no comparezcan perso
nalmente. Las declaraciones se firmarán 
por los testigos que supieren hacerlo. Si 
las partes ó el abogado del reo tuvieren 
que hacer algunas observaciones á los tes
tigos en el acto de dar estos sus declara
ciones, podrán verificarlo por medio del 
Juez, y se escribirán, asi las preguntas ú 
observaciones como las respuestas, á con
tinuación de la declaración.

Art. 24. Concluido este acto, asi er 
Procurador fiscal como el reo y su Abo
gado, presentarán las pruebas instrumen
tales que crean favorecerles, y expondrán 
en voz cuanto tengan por conveniente; y 
sin mas trámites ni escritos pronunciará ¿1 
juez la sentencia dentro de tres dias á lo 
mas.

Art. 2b. Notificada a las partes, las 
emplazará el juez con termino de ocho días 
para la Audiencia territorial, haciendo sa
ber al reo en el acto, que nombre Procura
dor y Abogado nombrados por el reo, y que 
resida á la sazón en la capital, el Tribunal 
los nombrará de oficio.

Art. 26. El tribunal fijará el término 
para el despacho de las autos por el fiscal 
procurador del reo y el relator, no podien
do exceder de tres dias el concedido a uno.

Art. 27. Dentro de los plazos que ex
presa el artículo anterior, podrán las par - 
tes suministrar ante el semanero las prue
bas que estimen conducentes y que se les 
deban admitir con arreglo á las leyes.

Art. 28. Pasados estos plazos, se pro
cederá inmediatamente á la la vista de la 
causa por la sala á quien corresponda, 
agregándosele por antigüedad ministros de 
las otras hasta el número de seis, incluso 
el Regente ó quien baga sus veces, que 
siempre deberá asistir.

Art. 29. Dentro de tres dias á lo más se 
deberá pronunciar la sentencia.

Art. 30. El tribunal no tendrá para es
tas causas número determinado de hoias de 
despacho. Se juntará de dia y de noche por 
todo el tiempo que convenga según la ur
gencia.

Art. 31. La mayoría absoluta devo
tos formara sentencia. En los casos de 
empate estará, por la que se conforma
se con ladel juezde primera instancia/ y no 
habiendo absoluta conformidad, por la mas 
£áy.orable'ár reo/ : • ■
‘ * Arti 32. La sentencia qiie recayere cau

sará ejecutoria. La de libertad se ejecuta
rá inmediatamente. La de pena capital den
tro de 48 horas. Las demas á la mayor bre
vedad posible.

Art. 33. Los plazos que señala esta ley 
son improrogables y perentorios, y no pue
den alargarseátítulo de suspensión, resti
tución ni otro alguno. Tampoco se admiti
rán en ninguna de las instancias recursos 
de indulto. . .

Art. 34. Los cómplices en los delitos de 
que trata la ley serán juzgados, como lus 
reos principales, con arreglo á ella.

Art. 35. Las causas actualmente pen
dientes. según el estado en que se hallaren 
ála promulgación de esta ley, se arregla
rán para su curso ulterior á lo prevenido en 
ella; pero sin salir de los respectivos juzga
dos en que se hallen radicadas.

Art. 36. Las leyes sobre la materia se 
entenderán derogadas en lo que fueren 
contrarias á la presente.

Art. 3:. Las disposidiones de esta ley 
se entienden limitadas á las provincias de 
la Península é islas adyacentes.

Lo cual presentan las Cortes áS. M. pa
ra que tenga a bien darsu sanción.

Madrid diez y siete de Abril de mil ocho
cientos veintiuno.—Josef María Gutiérrez 
dcTerán, presidente.—Vicente TomásTra- 
ver, Diputado Secretario.= Francisco Fer
nandez Ga-co, Diputado Secretario.

Madrid veinticinco de Abril de mil ocho
cientos veintiuno.=Publiquése como ley. 
—FERNANDO—Como Secretario de Esta
do y del Despacho de Gracia y Justicia, 
D. \ ícente Cano Manuel.

Lo que he dispuesto se inserte en el 
Boletín oficial para su publicidad y 
cumplimiento, en la inteligencia de que 
serán escrupulosamente observadas en 
cuanto sea necesario para conservar el 
orden publico y salvar la libertad, las 
prescripciones del decreto y de la ley 
que preceden no tolerando ¡a mas pe
queña falta que se cometa por mis su
bordinados en este particular de gran
dísima importancia para el bienestar 
del pais. Palma ¿G de julio de 18G9. 
—Primitivo Seriñá.

Núm. 120.

Policía samíaitia. — El Exmo. Sr. mi
nistro de la Gobernación me ha comu
nicado con fecha 10 del corriente mes, 
la orden circular que dice asi:

«El Regente del Reino de acuerdo 
con el consejo de estado en el informe 
emitido por este alto cuerpo con moti
vo del espediente instruido por el go
bernador de Murcia sobre el modo de 
proceder en los casos en que el capitán 
de un buque eslrangero, antes de la vi
sita de Sanidad, salte á tierra ó reciba 
á bordo un marinero procedente de una 
embarcación también estrangera, ha 
tenido á bien resolver lo siguiente- — 
l.°Que todos los buques están sujetos 
á la visita sanitaria sin mas escepcio- 
nes que las establecidas en la ley, que 
solo pueden otorgar los directores es
peciales de Sanidad.—2.° One convie
ne determinar que cuando el capitán 
de un buque eslrangero ó cualquiera 
de los individuos que se hallen á bordo, 
salte á tierra antes de verificada la vi
sita de Sanidad y de ser admitida á 
libre plática la embarcación, incurrirá 
el que lo hiciere, en la multa de 10 
á 30 escudos ajuicio dé la autoridad 
competente según las condiciones hi
giénicas de aquella' y las demas, cii;- 
cunstancias del caso; y que para impó-

.. 5
nerest.a pena han de ser oídos ti inte
resado, la junta de Sanidad y el di
rector especial del Puerto. De orden 
de S. A lo digo á V. S. para que 
á su vez lo comunique á los directo
res de Sanidad marítima de esa pro
vincia disponiendo al propio tiempo su 
inserción en el boletín oficial de la mis
ma en concepto de medida genera! y 
para que sirva de jurisprudencia en los 
casos análogos que ocurran.»

En su consecuencia y al efecto que 
en la misma orden se espresa; se in
serta en este boletín. Palma 22 de ju
lio de 1869.—Primitivo Seriñá.

Núm. 121.
AYUSTA MIENTO POPULAR

. de Mahon.

Estrado de los acuerdos mas importantes 
tomados por el Ayuntamiento de esta 
ciudad durante el mes de junio último y 
aprobado por dicha corporación en sesión 
de hoy.

Sc v̂j ii del 6 de junio.

El Ayuntamiento en sesión de la junta 
pericial se enteró de una circular de la 
administración de Hacienda, referente al 
repartimiento de la contribución de inmue
bles de 1869-70, y en su vista acordaron 
que se practiquen Rs operaciones nece
sarias para activar dicho servicio.

-Dióse cuenta del espediente instruido 
para proveer la plaza vacante de secreta
rio de esla corporación municipal, y pe
netrada la misma de la irreprensible con
ducta moral y política de don Jaime Mon
eada y Soler, y de la honradez, capacidad, 
y demas apreciables circunstancias que le 
distinguen, el ayuntamiento le nombró, 
por unanimidad, secretario del mismo, 
acordando que este nombramiento se pon
ga en noticia dé la Excmn. Diputación 
provincial como está prevenido por la le
gislación vigente.

Acordó también que la festividad de 
San Juan Bautista se verifique el domingo 
27 de dicho mes, y nombró una c omisión 
de su seno para la dirección de la espresa- 
da festividad.

. Xextoib eslvaordintina tic!

El ayuntamiento resolvió solemnizar la 
promulgación del nuevo código fondamen- 
tal del Estado, acordando los festejos que 
debían tener lugar con tal motivo.

Sesión cstraordinaria del 13.

La corporación acordó publicar diaria
mente las sumas que se recauden para 
redimir parle del cupo de los mozos de 
este distrito y los nombres de los contri
buyentes que las hayan satisfecho á fin 
de desvanecer las maliciosas versiones por 
algunos propaladas para hacer ver que se 
ha repartido doble cantidad de la necesaria 
para dicho objeto.

Sesión del 16 jumo. •

El ayuntamiento quedó enterado deque 
la Exma. Diputación provincial había apro
bado el presupuesto municipal ordinario 
de 1869-70, iomo también el pliego de 
condiciones para el arriendo del teatro de 
esta ciudad referente aí año cómico.,de 
1869.-70. " ' ' y",

El ayuntamiento accedió á varias ins
tancias presentadas por vecinos de esta
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mudad, reciamaüdü certificaciones de po
sesión de fincas que les pertenecen en el 
distrito municipal.

Sesicm eslraordáiaritf del -1S jimio.

El ayuntamienlo y la junta pericial 
aprobaron el reparto de la contribución de 
inmuebles de ISGO-IO, redactado bajo la 
base de riqueza que arroja el amilhra- 
miento vigente.

Sesto;¿ de 20 imito.

El ayuntamiento acordó conceder un 
plazo de cinco dias para que todos los que 
se consideren agraviados en el reparto ve
cinal para cubrir pecuniariamente el cupo 
de la quinta, se presentasen á esponer sus 
agravios ante la concordia permanente.

Seoon del 25 Jimio.

También acordó que el dia 30 del cor
riente se repita nueva subasta para el ar
riendo del teatro de esta ciudad, por no 
haberse presentado licitador alguno en la 
primera subasta anunciada.

SestOH del 25 jumu.

El ayuntamiento nombró escribientes de 
la secretaría municipal á don Julián Fran
cisco Tutzó y don Pedro B. Valls, en aten
ción al mérito y suficiencia que á los mis
mos distinguen.

Sesión del 50 jimio.

No habiendo tenido efecto la segunda 
subasta para el arriendo del teatro de 
esta ciudad, el ayuntamiento acordó anun
ciar otra rebajando el tipo á 1200 escu
dos, y para el caso de que no produjese la 
misma el resultado que era de esperar, 
pedir la correspondiente autorización para 
dar en arriendo ol edificio espresado.

Igualmente acordó el ay untamiento sa
tisfacer varias mandas pias, consignadas 
en el presupuesto del ^no económico que 
vencen en 30 de junio actual. Mahon í de 
julio 1869..— El alcalde 1.° presidente, 
G. Escudero.

Ñú h l  122.

AYUNTAMIENTO DE ALAYOR

Estrado de las acuerdos tomodos por este 
ayuntamiento durante el mes de junio 
úitimo.-

Svsioii del dut 5.

Se- acordó el pago de 44'461 milésimas 
que ban importado los gastos de socorros 
domiciliarios durante el espresado mes.

Se concedió permiso á don Juan Pelliser 
pora recoger las aguas de la calle Menor 
y conducirlas á su cisterna por medio de 
una acequia cubierta.

Sesión esh’iiOTd'üidnti del dm V.

El ayuntamiento se enteró de un oficio 
del señor Gobernador de la provincia in
vitándole á nombrar personas que en re
presentación del mismo asistan al acto de 
la promulgación de la nueva Constitución 
en la capital de la provincia, dándole no
ticia de las funciones con que acuerde so
lemnizar dicho acto; acordando el ayunta- 
miente solemnizar tan fausto suceso con 
repique de campanas, «Te-Deum,» ilu- 
m^acioa, música y fuegos artificiales.

Sesión del día 40.

Se acordó solemnizar la fiesta cívica de 
San Pedro según uso y costumbre inme
morial nombrando ai efecto mayordomos 
de dicho Santo, y encargando su panegí
rico A don Juan Brú pro.

El ayuntamiento aprobó después el es
trado de los acuerdos tomados durante el 
mes de mayo último.

Sesión del dia 15 jimio.

Se acordó oficiar de nuevo al señor 
ecónomo de esta parroquia para que con
testase de un modo terminante á la invita
ción que con fecha 14 de este mes se le 
pasó para que cantara la comunidad de 
presbíteros el «Te-Deum» acordado, en 
vista de la contestación indefinida que dió 
dicho ecónomo á la citada invitación.

Sesión eslraoidwaria del día 18.

Se dió cuenta al ayuntamiento de un 
oficio del señor ecónomo de esta parroquia 
en que despees de copiar otro del Ilustn- 
simo Sr. Obispo de esta Diócesis, se nie
ga categóricamente á cantar el«Te Deum» 
acordado por este ayuntamiento quien 
acordó consignar en el acta, haber visto 
con desagrado el contenido del citado ofi
cio, copiándolo literalmente en dicha acta 
para tenerlo presenie en su caso. Alayor 
diez de julio de 1869.—El presidente.— 
Lorenzo Pons.—P. A. del A.—Basilio 
Pon», secretario.

camino de Caimari y por el levante con 
tierras de Gabriel Seguí y de don Jacinto 
Martorell.

Y últimamente la quinta parte do una 
casa de un vertiente, con cocina, cuarto 
dormitorio en la planta baja y sala en el 
primer piso, situada en la espresada villa 
de Selva en su calle denominada del Re
tiro, señalada con el número uno, lindante 
por la derecha entrando con casa de los 
herederos de don Miguel Reura, por la 
izquierda con la de Juan Pascual y por la 
espalda con la de Antonio Coll, cuyas fin
cas han sido justipreciadas á saber, la pri
mera y segunda en cantidad de ciento trein
ta y ices escudos trecientas treinta y tres 
milésimas cada una. la tercera en cantidad 
de mil trecientos treinta y tres escudos 
trecientas treinta y tres milésimas y la úl
tima en cantidad de cuatrocientos treinta y 
dos escu los.

La memorada quinta parte indivisa de 
dichas fincas, ha sido embargada como de 
la propiedad de dicho Juan Coll, > se ven
de para con su produelo hacer pago de 
las costas que han sido declaradas de oficio, 
debiendo celebrarse su remate el dia vein
te y siete de los corrientes á las once de 
su mañana en los estrados de este juzgado, 
advirlien-io que no se admitirán posturas 
que no entren las dos terceras partes de 
la evaloración pericial.

Lo que se hace saber al público para 
conocimiento de los que quieran interesar
se en la subasta. Inca o de julio de 1869. 
—V.° R.°—Tous.—Bartolomé Verd, es
cribano.

Núm. 123.

i>. Bartoloiné I erd exvibaiu) y sei rela-- 
rio del juzyado de primera insta neta 
del ¡nrrtido ¡le la rilía de inca.

Por providencia acordada por don Mar
tin Moneadas, juez de paz letrado de esta 
villa y como tal encargado de la judica
tura de primera instancia de la misma y 
su partido por indisposición del propieta
rio, en los autos juicio de desaucio, pro
movidos por don Antonio Rebasa en el 
concepto de marido de doña Gerónima Bo
yeras contra Juan Coll y Alberti para lle
var á efecto la sentencia recaída en los 
mismos por lo que mira á las costas de
claradas de cargo de este, se sacan á pú
blica subasta por término de veinte dias 
la quinta parte indivisa de una pieza de 
tierra campo con higueral situada en el 
término de la villa de Selva, de estension 
de cuarenta y cuatro destres, denominada 
«els Prals.» Linda por el Norte con ca
mino de eslablecedores, por el Sur con 
tierras de Lorenzo Mestre, por el poniente 
con las de los herederos de Antonio Al- 
bertí y por el levante con las de Juan 
Sastre.

La otra quinta parle, de una pieza de 
tierra olivar, situada en el mismo término 
que la anterior, de estension de noventa y 
cinco destres denominada «Las Planas» 
lindante por el Norte con tierras de doña 
Catalina Gamundi, por el Sur con las de 
Juana María Sastre, por el poniente con 
camino de que toma nombre la finca y 
por el levante con torrente del Horl de 
Can Blay.

La otra quinta parle de una pieza de 
tierra con casa rústica nombrada Cas Co- 
Ilecló, situada en el mismo término que 
las anteriores, do estension de dos cuar- 
teradas. Sus lindes por el Norte con tierras 
de Jaime Coll, por el Sur con las de don 
Jacinto Martorell, por el poniente con el

EL CAUDAL DE PROPIOS

Núm. 124.

D. ( irtaco Pet e^ de Larriba Jar ^ de pri
mera instancia del distrito de la Ca
tedral de Palma.

Por el presente edicto se saca á pública 
subasta por término de ocho dias una ter
cera parte de los acebuches exigentes en 
la selva del predio el Rafal Blanch de 
distrito de Andraitx, asi cortados como 
sin cortar, que fueron comprados por Juan 
Salvé y Pons y se le embargaron á instan
cia de don Juan Monee y Perpíñá en los 
cuales no van comprendidos los que no tie
nen la talla señalada por el vendedor; nao 
sido justipreciados en la cantidad de 222 
escudos y se ha señalado para su remate 
el dia tres del próximo mes de agosto á las 
doce de su mañana en los estrados de este 
juzgado.

Lo que se anuncia al público para e 
debido conocimiento; en la inteligencia de 
que serán de cargo del comprador los gas
tos de la subasta y diligencia de remate. 
Palma 19 de julio de 1869.—Ciríaco Pé
rez de Larribá. —Por mandado de S. S.— 
Enrique Bonet,—Es copia.—Bonet,

aun faltan por. enajenar:
. Exigir el inmediato señalamiento y de- 

claracion de dehesas boyales en favor de 
aquellos pueblos que aun no las tienen 
señaladas, con notoria infracción de la 
ey desamortizadora

Favorecer el derecho comunal y el ín
teres del colono en todo aquello que pueda 
sacarlo de la condición de pária á que 
io v  le sujeta la arbitrariedad administra- 
iva:

Limitar la acción invasor® del Estado 
en cuanto hace relación con el derecho de 
iropiedad, y demandarle al cumpHniiento 
de sus obligaciones para con los pueblos:

Denunciar los abusos que cometa la ad
ministración en todos aquellos espedientes 
de interés comunal cuya resolución se sue- 
e retrasar indefinidamente por razón de 
pandillaje y de caciquismo político:

Exigir la responsabilidad de toda infrac
ción de ley en perjuicio de los pueblos 
y clamar sin tregua ni descanso basta ob
tener las reparaciones á que tiene dere
cho lo justicia:

Hacer, en fin, que las reformas políti
cas se subordinen á la leyes de la conve
niencia y de la necesidad de los pueblos 
en lugar de que la conveniencia y la ne
cesidad de lus pueblos so subordinen á las 
reformas políticas que suelen plantearse 
en nuestro país, mas por espíritu de po
pulachería, que como resultado de un 
examen maduro y detenido de nuestras 
necesidades morales y materiales;

Tales son los fundamentos principales 
en que vamos á basar la publicación que 
emprendemos, seguros de ser auxiliados 
en nuestra tarea por todos los pueblos de 
España, que, próximos á la bancarrota 
y á la desesperación, se hallan hoy ene! 
caso de reclamar del Estado el estricto 
cumplimiento de lo establecido en ese con
trato bilateral que se llama ley de desa
mortización.

Este periódico verá la luz pública en 
Madrid ocho veces por mes, á contar des
de el dia I o de julio.

I*rectos de :'i.¡>rrtC'Hjii.

Por un mes, en Madrid, 5 rs.—Enp^' 
vincias, 6. — Por tres meses, en Madrid. 
12 rs.—En provincias, 15.—Por seis me
ses, 26 rs.—Por un año, 50. .

El pago de la suscricion será adelan
tado en metálico, libranzas ó sellos del 
correo.

» Vu^a il.e

En Madrid, en la administración, c3^e 
de las Pozas, núm. 10. cuarlo tercero 
izquierda, y en las librerías de Cuesto } 
Villaverde, calle de Carretas y en ¡a l-c 
Durán, Carrera de San Gerónimo. . .

En provincias, los señores secreto^ 
de ayuntamiento quedan sin otro ,avso 
encargados de admitir ¡as suscriciones, 
por cuyo encargo recibirán el 10 Por. 
mensual, que descontarán al remitir ae 
ta administración el importe de l3<5 
bagan.

PALMA

iKíiavr.i j?. Pe d r o  JCsrí

periódico cohsaíjrado d la defensa de los 

derechos é intereses comunales.

Abogar por la pronta liquidación de lo 
que á los pueblos corresponde en equi
valencia de sus bienes vendidos:

Reclamar la anulación de las ventas 
hechas indebidamente-

Pedir la reivindicación de los terreóos 
baldíos y de aprovechamienfc común que
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